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En su virtud.. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de mejoras terriloríales ,
obras de la zona de Nardues-Aldunate (Navarral, cuya concen­
tración parcelaria fué declarada de uitlidad públíca por De­
creto de 15 de enero de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dL"puesto en el articulo 84 de
la vigent-e Ley de Concentración Parcelaria. t€xto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modifieado por los artículos 23 Ji 24
de la LeY de Ordenacíón Rural de 27 de julio de 1968, se COIl­
."lidera que diehas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.,-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi­
cio Nacional de Concentración Parcelaria y OrDenación Rwai
y se ajustarán a los siguientes p!l:l7..0s:

Redes de caminos.-~chas límites: Presentación de pruyedo8.
31 <:le diciembre de 1970; terminación de las obras, 1 de llJarzo
<le 1972.

Red de saneami€nto.-Fechas limItes: Presentación de proye'C­
tos, 31 de diciembre de 1970; terminación de las obra:::. 1 de
marzo de 1972.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización .Y Orde­
nación Rural se dictarán las normas pertínentes para la mejor
aplkación de cuanto se dispone en la presente Orcen.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y eú'({o€
OPlHtunOS.

Di~\S guarde a VV. 11, muehos años.
Madrtd. 17 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Dirtdol' ge­
neral de Colonización y Ordenadón Rural.

ORDEN de 17 de octubre de 1970 por la que S6 aprue­
ba el Plan de mejoras territoriales y obra;; de la
zona de concentración parcelaria de Sante (TrQ·
bada-Luyo).

lImos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Sante (Traba<la-Lugo), de la comarea de ordenación rural del
Nordeste de Lugo.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra­
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Serví­
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenaci6n Rural
ha redactado y somete a la aprobación de- este Ministerio el
Plan de mejoras territoriales y obras de la zona c.e Sante {Tra­
bada-LugoL Examlnado el referido Plan. este Ministerio con­
sidera que las obras en él incluidas han sido debidameni€ cla­
sificadas en los grupos que deternlÍnan los artículos 23 y 24 {le
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que al
propio tiempo di-chas obras son necesarias para que de la con­
centración parcelaria se obtengan 10.'> mayores benefidos para la
producción de la ¡(,ona y para los agticultores afectados,

En su virtud, este Ministerio se ha servklo disponer;

Primero.-Se aprueba el Plan de mejoras territoriales y.
ob"as de la mna de Sante (Traba.da-Lugo), ('_uya ~on('entr2.ciúll

parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 19 c.e
agosto de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artk'tiJo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. t-exto reflmdirlo
de 8 de nO'viembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 -de julio de 1968. se con­
sklera que dichas obras. queden clasificadas en el grupo a) dei
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Ter-cero.-La redae-ción de los proyectos y eje-eudón de las
obras incluidas en este Plan serán de la -competencia -del Berri­
cio Nadonal de Concentración Parcelaria y Ordenación RUnlJ
y se ajustarán a los siguientes plazos:

RedeS' de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec·­
tos. 31 de didembre de 1970; terminací6n de las obras. 1 de
marzo de 1972.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde­
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para ia meJOI
aplIcación de cuanto se d.ispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y ef,-ctos
opurtunos

Dios gua,de a VV. n muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Direct( l' ge­
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de octubre de 1970 por la que Se aprue­
ba el Plan de mejoras territoriales y obras de la
,cona de eoncentración parcelaria da San Felix de
F'reijeiro (Santa Comba-La Coruña).

!lmos, Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 1964 se de­
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de San .t<1élix de Freijeiro (Santa Comba-La Coruña).

En cumplímiento <i'e lo dispuesto en la Ley de Concentra­
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 Y
en la Ley de Or<lenaciÓIl Rural -de 27 de juno de 1968. el Servi­
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de mejoras territoriales y obras de la zona de San Félix
de Freijeiro {Santa Comba-La Coruña}, Examinado el referido
Plan, este Ministel'io considera que las obras en él illchúdas
han sido debidamente clasificadas en los grupos que dete:rminan
los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de
julio de 1968, y que al propio tiempO dichas obras son necesa­
rias para que de la concentracÍón parcelaria se obtengan los
mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricult-ore.s afectados.

En su vhtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Prim(~ro.-..,Se aprueba el Plan de mejoras territoriales y
obrM de ia zona de San Félix de Freíjeiro (Santa Comba-:La
Coruña). cuya concentración parcelaria fué declarada de utíli­
dad pUlJlica por Decreto de 17 de septiembre de 1964.

8eglUldü.--De acuerdo con lo dispuesto en el artkulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de novltmhre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural d{~ 27 de julio de 1968. se con­
si<lera que dichas obras queden clasificada." en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada ·Ley de Ordenación Rural.

Tercero-.--La redacción de los proyectos y ejecución de :a."
obras indUldas en este Plan serán de la competencia del Servi­
cio Nadonal de Concentración Parcelaria y Onienación Rural
y se ajustaran a los sigulent€s plazos:

Recte.s de camínos_--F\echa.s limites: Presentación de proyec;­
tos, 1 {le cIciembre de 1970; termjnadón de las obras. 1 de
odtún{" df:' 1972..

Cuarto.-Por la. Dir~ción General de Colonización y Orde­
nación Hural S{' dictarán la>i- normas pertinentes para la mejm
aplkadón de cuanto se diSPone en la presente Orden.

Lo que c,mmnico a VV. !l. para su conocImiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. rr much(js añot\-,
Madric_ 17 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llInos. Sres Sllosecretarlo de este Departamento y Director ge­
neral di' Co!oniza{'Íón y Or-denaeión RuraL

ORDEN de 20 de octubre de 1970 'Por la que ~e
upnlf:'ba la dasi/icadón de las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Fuentelviejo, PTO­
nncia de Guadalaja.ra.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Fuentelviejo. provincia de Guadalajara, en el Que no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición al pú­
blico. siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién­
dose cumplido todos Jos requisitos legales de tramItación;

Vistos los articulos 1." al 3,0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. el texto refundido
de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de
J962 y la Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre
de 1956. en relación con los pertinentes de la Ley de Proce­
dímiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Esto Mlnisterio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Prirnero.~Aprobar la, clasificación de las vías pecuarias exi"...
tentes en el término municipal de Fuentelvlejo. provincia de
Guadalajara, por la que se declara la existencia de las siguien­
tes VíaS pecuarias:

Colada de Carrenera.
Colada del Vadillo.
Colada del Alivillo.
Colada del Albardero.
Colada del Portillo.
Colada de San Roque.
Colada de Valdesan.luán_

Las ~iete coladas que anteceden, con anchura de 15 metros.

Descansaderos y abrevaderos

Abrenidcro de la Fuente del Cura.-Superficie, 15 áreas.


